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MALA REPRODUCOON 
POR DEFECTO DEL ORíG!NAL

H
M E M O  R I A  R E S  0 R I  P T I V A

para un Modelo de U tilidad, por veinte años en España, por 

-  UN DISPOSITIVO PROYECTOR-VISOR DE PELICULAS * a ¡favor de 

D. Federico TORRES CUESTA, de nacionalidad española^ residen­

te en Malaga, ca lle  Straohgn ndmeros 6 y 7.

Este Invento se refiere  a la  proyección cinematográfica 

y tiene por objeto especifico la  creación de un dispositivo  

proyector-visor que, con preferencia, es utilizado por un 

solo espectador y que no precisa oacurecimiento de l¡local en 

que está instalado, !

Por ejemplo, e l dispositivo en ouestión puede ^er u t i l i ­

zado, en combinación, con un aparato de accionamiento por mo­

neda o ficha, para su instalación en locales de reoreo; sin 

embargo* su utilización  no está limitada a este ejemplo ilu s ­

trativo , pudiendo serlo tambión, a t itu lo  gratuito, en loca­

le s  de venta ( con fines de propaganda), grandes almacenes



casas de modas ( para mostrar desfiles  de modelos a sus clien  

tes ) ,  e tc .

A este fin , e l dispositivo proyeotor-visor se Caracteri­

za porque está encerrado dentro de un armario, y prpvisto de 

una m irilla  o ventanilla, existiendo un pulsador espionado 

por simple presión o por la  previa introducción de úna mone­

da o ficha, que pone en marcha un motor para la  iniciación  

y continuación de la  proyección, y un interruptor automático 

de tiempo que interrumpe la  proyección a l cabo de uh ^apso 

de tiempo preestablecido, teniendo lugar la  proyeooión sobre 

un espejo, o slstenn de espejos, por medio del cual!el haz 

luminoso portadorde la  imagen es proyectado finalmente so­

bre una pantalla situada debidamente tras la  m irill^  o venta­

n il la . ¡

Bn e l caso de que el' proyector sea un proyecto}? sonoro, 

el accionamiento del pulsador determinará tambián, evidente­

mente, e l funcionamiento del sistema de sonido simultaneándo­

lo  con e l ¡de imagen ¡

Bn e l caso-de que el proyector sea sólo para cine mudo 

y siempre que se desee, e l accionamiento del pulsador deter­

minará e l funeionamiento de un sistema aux ilia r  de ¡sonido, 

consistente, por ejemplo, en discos, cinta magnetofónica, 

etc.

El dibujo adjunto representa un ejemplo de realización  

del dispositivo del invento y en á l : }

Ba figura 1 es una vista exterior del aparato;; y

La figura 2 es una representación diagramáticaj del inte
. I :

r io r  del mismo.

Con referencia a los dibujos, especialmente ahora a la
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3a.la  ficha o moneda, y s i 4atas corresponden a l tipo pre­

visto, autoriza la  depresión del pulsador 5 que inioiia el 

funcionamiento del aparate.

Dentro del armario 1 ( váase la  figura 2) está dispues­

to un aparato proyector propiamente dicho 6 de cualquier t i ­

po adecuado, de accionamiento a motor. La figura 2 represen­

ta e l caso en que e l proyector 6 es #udo, y se ha previste  

un aparato toca-discos 7 ooneetado por medio de conductores 

adecuados (q u e  no se ha representado, por resu ltar evidente 

su disposición para cualquier tácnieo) a l proyector¡6, inte­

rruptor de tiempo 8 y pulsador de accionamiento-5 y, fin a l­

mente, a la  red.

Como se ve en la  figura, la  película 9 transcurre en
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bucle o circuito cerrado pasando por diversos rod illos  ( por 

ejemplo, rod illos con dientes) 10 que constituyen los; puntos

de inversión de,su trayectoria. En estas condiciones, la  p e li-
'.a?''

cula tendrá Coito es natural un tiempo de proyección determiná­
i s '  ,  ̂ ¡

do y f i jo ,  ypareoe por tant'O conveniente que el ajuste del in-

.terruptpr de tiesto  8 se realice de modo que coincida! su des­

conexión Con e l fin a l del periodo de tiempo citado requerido 

para la  proyección de toda la  película 9.

El haz de lu z  ique cont iene d a  imagen, y que es ljanzado 

por e l proyector 6, incide sobre un espejo 11 eolooadio bajo
. i

e l ángulo conveniente, Desde e l espejo 11 el haz es lanzado 

sobre otro espejeado un sistema e bien, s i resulta innecesa­

ria ' la  u lte rio r  reflexión  de la  Imagen, e l haz de luz que con- 

tiene la  iátagen es proyectado finalmente sobre la  pantalla  

12 que está situada justamente detrás de la  m irilla  o¡ ventani­

l l a  2 a que se hizo referencia a l describir la  figu ra !1.

El funcionamiento del aparato que hemos descrito!es evi­

dente por la  estructura del. mismo y por tanto no ne detallará  

en lo  que sigue para no alargar innecesariamente esta Memoria.

Baste decir que el invento permite contemplar la!proyec­

ción de una película, con cualquier f in  que se desee, sin que 

sea precisó oscurecer e l looal en que está! instalado e l apara- 

to. Este resultado industrial, evidentemente, constituye un 

perfeccionamiento perfectamente incluido.entre lo s  enunciados

en el articu lo 171 del vigente Estatuto de la  Propiedad Indus-
!

t id a l. '

N 0 T A

Descrito suficientemente el objeto de este Modelp se de­

claran de novedad en Espada la s  siguientes
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13.-. Un dispositivo proyector-visor de peliou lts, qu.é 

no precisa oscurecimiento del looal en que est^ instalado 

caraoterizádo por comprender un aparato de proyección cine­

matográfica cuyo haz de luz que contiene la  imagen es lanzada 

sobre un espejo, o sistema dé espejos, desde e l  cual es pro­

yectado sobre una pantallaadecuada estando el conjunto ins­

talado en é l  Interior de una gran oaja o mueble estanco a- 

la  luz, y estando situada dicha pantalla de proyección en-
í

frente de una ventana o m irilla  practicada en dicho mueble.

2a.- Un dispositivo proyector-visor de pelícu las, se- 

gt&i se reivindica en e l punto 1, caracterizado porque sien­

do e l proyector mudó, existe dentro del mueble un sistema 

adicional de sonido, que eB puesto en marcha simultáneamente 

con e l proyector de la  imagen, y detenido con e l. ¡
i

33.- Un dispositivo proyector-visor de películas, se- 

gdn se reivindica en e l punto 1, caracterizado porque sien­

do sonoro e l proyector, e l sistema de sonido es puerto en 

funcionamiento simultáneamente con e l sistema de imajgen.

43.- Un dispositivo proyector-visor de peliculajs, se- 

gtín se reivindica en los puntos anteriores; caracterizado 

porque el sistema es puesto en funcionamiento por la  presión 

de un pulsador.

5 .- Un dísposltive proyeotor-visor de películas, se- 

giin se reivindica en e l punto 4, caracterizado porque la  de­

presión del pulsador sólo es posible si.previamente pe ha 

introducido una ficha o moneda en un aparato que, sô Lo en­

tonces# autoriza la  depresión en cuestión.

63.- Un dispositivo proyector-visor de películas, se-
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giin' se reivindica en los puntos anteriores, caracterizado 

porque e l funoiohamiento del sistema es detenido por la  acojon 

de un interruptor de tiempo, después de transaurrido el lap­

so de tiempo predeterminado. .

?a.- UN DISPOSITIVO PROYECTOR-VISOR DE PELICULAS.

Todo segdn queda descrito y reivindicado en e l transcur 

so de la  presente memoria que consta de seis hojas escritas  

a maquina por una sola de sus caras y se ilu stra  enjel dibu­

jo que a la  misma se acompaña.

Madrid, 81 de Febrero de 1.958
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